
PLAN DE MEJORA Curso 2016/17

Universidad/es: Universidad de Sevilla

Id.Ministerio: 4315279

Denominación título: M. U. en Matemáticas

Centro/s: Facultad de Matemáticas

M. U. en Matemáticas Pág.1/6

FACULTAD DE MATEMÁTICAS

JUNTA DE CENTRO EXT. N
o
62

ANEXO III

Junta de Centro Extraordinaria no 62 (Anexo III). Pág. 1 de 6



Número: 1 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Continuar con las reuniones de contacto entre los coordinadores de las distintas asignaturas con objeto de poner en común los

contenidos impartidos y las incidencias si las hubiera. Mejorar la coordinación interna de aquellas asignaturas en las que se ha

puesto de manifiesto por parte de los alumnos alguna posible deficiencia.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 24-09-2018 Fecha fin prevista: 31-05-2019

Indicador:

Número de reuniones de coordinación

Valor del indicador:

1

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 2 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Realizar acciones encaminadas a la difusión del máster para aumentar en lo posible la demanda. 

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 24-09-2018 Fecha fin prevista: 31-05-2019

Indicador:

Número de estudiantes objeto de difusión

Valor del indicador:

60

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 3 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Actualización continua y mantenimiento del sitio web que centralice toda la información disponible relativa a la titulación y la

difusión de la misma (incluyendo las comisiones implicadas en la Garantía Interna de la Calidad del Título, indicando a qué

estamento pertenece cada miembro). Aunque se ha creado una sección específica sobre calidad en la pestaña Estudios de la

página web, se completará la información publicada incluyendo, en particular, las actas de la Comisión de Garantía de Calidad del

Título de Máster en Matemáticas.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 03-09-2018 Fecha fin prevista: 19-07-2019

Indicador:

Índice con un valor cualitativo: los valores 1 (el objetivo no se ha cumplido), 2 (se ha alcanzado una mejora en el objetivo
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propuesto) y 3 (se ha alcanzado un nivel óptimo en el objetivo propuesto).

Valor del indicador:

2

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 4 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

En la medida de las posibilidades presupuestarias, y en función de los avances tecnológicos, se intentará mejorar alguna de las

infraestructuras del Centro, para poder mantener una enseñanza de vanguardia, dando prioridad a la renovación de los equipos

informáticos de los laboratorios 3 y 6, que cuentan con equipos con una antigüedad superior a 10 y 8 años, respectivamente.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal, Dirección General de Infraestructuras, Vicerrectorado de Ordenación Académica

Fecha inicio prevista: 03-09-2018 Fecha fin prevista: 19-07-2019

Indicador:

Índice con un valor cualitativo: los valores 1 (el objetivo no se ha cumplido), 2 (se ha alcanzado una mejora en el objetivo

propuesto) y 3 (se ha alcanzado un nivel óptimo en el objetivo propuesto).

Valor del indicador:

2

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 5 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Continuar recordando a los Departamentos los plazos establecidos para que la totalidad de los programas y proyectos docentes,

así como el cierre de actas se entreguen adecuadamente en dichos plazos.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 15-06-2018 Fecha fin prevista: 31-10-2018

Indicador:

Porcentaje de programas y proyectos docentes entregados en fecha.

Valor del indicador:

90%

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 6 Origen:  REC (Recomendación)

Doc.Origen:  IS (Informe de Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Siguiendo las recomendaciones del último informe de tratamiento/recomendaciones y el de seguimiento de la Agencia Andaluza

del Conocimiento, se mantendrán reuniones de la Comisión de Garantía de Calidad del Título de Máster en Matemáticas para la

realización de un estudio comparativo de los valores de los indicadores de rendimiento académico (P1), en concreto de las tasas
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de rendimiento, éxito, eficiencia, graduación y abandono del título, en relación con otros títulos de la Universidad de Sevilla y

mismo título de otras universidades. 

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 01-10-2018 Fecha fin prevista: 31-01-2019

Indicador:

Reuniones mantenidas

Valor del indicador:

1

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 7 Origen:  REC (Recomendación)

Doc.Origen:  IS (Informe de Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Siguiendo las recomendaciones del último informe de seguimiento de la Agencia Andaluza del Conocimiento, se mantendrán

reuniones de la Comisión Académica y la Comisión de Garantía de Calidad del Título de Máster en Matemáticas para la realización

de un estudio en relación a los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios, en especial para

velar sobre la adecuación y coherencia de la optatividad elegida por el alumno.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 01-10-2018 Fecha fin prevista: 31-01-2019

Indicador:

Reuniones mantenidas

Valor del indicador:

1

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 8 Origen:  REC (Recomendación)

Doc.Origen:  IS (Informe de Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Siguiendo las recomendaciones del último informe de la Agencia Andaluza del Conocimiento, se mantendrán reuniones de la

Comisión de Garantía de Calidad del Título de Máster en Matemáticas para la realización de un especial seguimiento referidas a

las prácticas externas (número de plazas ofertadas, números de convenios de prácticas externas curriculares y su verificación).

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal

Fecha inicio prevista: 01-10-2018 Fecha fin prevista: 31-01-2019

Indicador:

Reuniones mantenidas

Valor del indicador:

1

Acción finalizada: No
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Observaciones:

Número: 9 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Para fomentar una mejor orientación profesional en el ámbito de la investigación, se realizarán actividades de difusión sobre la

carrera  investigadora de los matemáticos en la Universidad de Sevilla.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal, IMUS

Fecha inicio prevista: 20-03-2019 Fecha fin prevista: 31-05-2019

Indicador:

Número de estudiantes objeto de difusión.

Valor del indicador:

30

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 10 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Reforzar los mecanismos de seguimiento y monitorización del alumnado para detectar precozmente los problemas que puedan

haber surgido y contribuir a darles una solución lo más temprana posible.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Comisión Académica del Máster

Fecha inicio prevista: 03-09-2018 Fecha fin prevista: 28-06-2019

Indicador:

Reuniones mantenidas.

Valor del indicador:

1

Acción finalizada: No

Observaciones:

Número: 11 Origen:  AI (Análisis interno)

Doc.Origen:  AUS (Autoinforme Seguimiento)

Descripción de la Acción de mejora:

Implantar el nuevo título de doble Máster MAES-MUM en el curso 2018/19, lo que esperamos produzca un aumento de la

demanda del Máster Universitario en Matemáticas.

Justificación:

Se considera una acción de mejora necesaria de acuerdo con el análisis llevado a cabo por las distintas comisiones.

Responsable:

Equipo decanal, Centro Internacional

Fecha inicio prevista: 03-09-2018 Fecha fin prevista: 28-06-2019

Indicador:

Índice con un valor cualitativo: los valores 1 (el objetivo no se ha cumplido), 2 (se ha alcanzado una mejora en el objetivo
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propuesto) y 3 (se ha alcanzado un nivel óptimo en el objetivo propuesto).

Valor del indicador:

3

Acción finalizada: No

Observaciones:
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